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MEMSRIA DESCRIPTIVA 
para solicitar

P A T E N T E  DE I N V E N C I O N  

en
E S P A Ñ A  

por VEINTE aBos
por " MECANISMO DE ELEVACION REGULABLE, PARA 

APARATOS CULTIVADCRES 
A nombre de:

Don José PICANOL CAMPS, de nacionalidad 
española.

Domiciliado en:
SABABELL (Barcelona) calle Latorre, 132.
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El objeto de la presente solicitud de
patente de invención, se refiere a un mecanismo de eleva* 
ción, regulable, para aparatos cultivadoras, que aporta una 
Innovación esencial y posibilita impartir las siguientes 
ventajas sobre lo ya conocido:
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riesgos.

a. - Permite una regulación segura.
b. - La maniobra de regulación es sencilla y sin

e.- Dispone de una posición para traslado del apara­

to.
Bn el adjunto plano se ha representado una forma 

de realización industrial de la invención.
La figura 1 representa una vista de un aparato cul­

tivador, dotado del mecanismo de elevación regulable que se 

preconiza, en alzado lateral.
La figura 2 representa el mismo, en vista ai planta..
Como puede apreciarse este mecanismo consta de un 

par de ruedas de profundidad (1) que van montadas, sobre el 
bastidor del aparato (2), mediante palancas (3) oscilantes 

sobre los soportes (4 ).
Beta palancas poseen un sector (5), dotado de ori­

ficios (6), mediante los que se logra la regulación de altu­
ra, sagón el encaje de estos con el soporte (7) en combinación! 
con los pasadores (8).

De esta forma es sencillo y rápido establecer la 

regulación de altura conveniente para el trabaje. lambí án se 
puede bloquear el aparato en altura conveniente para que ruede 

sobre las ruedas y posibilitar así el fácil y cómodo trasla­
do.

Descrita suficientemente la invención, así como la 
manera de realizarla prácticamente, debe haeerse constar que 
es susceptible de toda elase de modificaciones de detalle 
que no alteran su fundamento.

N O T A
Los puntos de invención propia y nueva que se pre-
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sentan para que sean objeto de esta patente de invención 
en España, por veinte años son los siguientes;

13.- Mecanismo de elevación regulable, para apara­
tos cultivadores, caracterizado por que consta da un par de 

ruedas de profundidad que van montadas en los extremos de 
sendas palancas que, a su vez, van montadas osollantes, por 
su otro extremo, sobre soportes figos al bastidor del apara­
to, llevando estas palancas acuñados a ellas unos secotores 
dotados de orificios mediante los cuales, por mediación de 
pasadores y alojamiento en el soparte, se determina la regu­

lación de profundidad.
ge.- "MECANISMO DE ELEVACION REGULADLE, PARA APARA­

TOS CULTIVADORES". . "
Tal y como se ha descrito en la memoria que antece­

de y para los fines que se han especificado, representado en 
el dibujo que ae acompaña.

Consta la presente memoria descriptiva de tres 
hojas escritas a máquina por una sola cara.
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